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Factura: 001-002-000026983 20161701069P03593 

NOTARIO(A) MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

   
[20161701069P03593 

  

   'ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN 

10 DE OCTUBRE DEL 2016, (14:46) 

  

    

  

         
  

EA        
FECHA DE OTORGAMIENTO:    

  

     

  

OTORGANTES 

  

OTORGADO POR 
Documento de 

identidad 

CÉDULA 

     
      

     

     

        

     
     

     

  

      Persona que lo 
representa       

       
          

    

         Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete Nacionalidad] Calidad No. 
Identificación 

     

    

    

  

   
   
      

  

   

   

        

     

    

      
       

  

        
    
   

          

     
    

    
    

     

               
VELASCO VELASCO IRMA 
JANETH 
VILLACIS VELASCO VICTOR 
HUGO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

SUS PROPIOS 
DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Natural ECUATORÍA [ACCIONIS osot601421 [yz A 1 
NS 
TA 

    
       

     
      

    
    
    
    

             
ECUATORÍ 
NA 
ECUATORIA 
NA 
ECUATORIA 
NA 

    Natural CÉDULA 1714157136 

    
    

    
    

                 
   O CASTAÑEL IVAN 

ANDRES 
lO CASTI 

EDUARDO 
VILLACIS 
STEVE 

      
     

       

Natural CÉDULA 1721759643 a 
   

    

     

    

           
      

      
    

CARL Natural CÉDULA 'ACCIONIS 1717848541 TA 
    

                       
   JONATHAN [ECUAT: 

NA Natural CÉDULA 1747437462 mn e 

   
AFA DE 

Documento de 
Identidad 

                      
                          No. 

Identificación 
Persona que 
representa         Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad] Calidad 

         

   

  

   

ER 

        PICHINCHA KENNEDY 

    

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
'OBJETO/OBSERVACIONES: 
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CONTRATO: 

        
        

           

  

NOTRRIO(A) Ml: TrrO RUÍOVA 

    NOTARÍA SI lA DEL CANTÓN QUITO    

 



ESCRITURA PÚBLICA No. 20161701069P03593 

Factura No.: 001-002-0000269 

NOTARIA SEXAGESIMA NOVENA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TIENDAS DE REPUESTOS Y SERVICIOS AUTOMOTRICES TRSA C.A. 

OTORGADA POR: VILLACIS VELASCO JONATHAN STEVE Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, Provincia de PICHINCHA, el día de hoy diez de Octubre 

del dos mil dieciseis, ante mí, DOCTOR MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA, 

NOTARIO SEXAGESIMO NOVENO del cantón QUITO, comparecen a constituir 

la Compañía TIENDAS DE REPUESTOS Y SERVICIOS AUTOMOTRICES 

TRSA C.A., el/la señor(a) VILLACIS VELASCO JONATHAN STEVE, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; el señor VILLACIS 

VELASCO VICTOR HUGO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos; la señora VELASCO VELASCO IRMA JANETH, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADA, con disolución de la Sociedad Conyugal, 

conforme al documento habilitante, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus 

propios y personales derechos; el señor PROAÑO CASTAÑEL IVAN ANDRES, 

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

  

ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; el señor Al 

CASTAÑEL CARLOS EDUARDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado



  

civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según 

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que 

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el Notario, en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

torgamiento de esta escritura: 
  

  

  

  

  

    

Nombres y Nacionalidad |Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

VILLACIS VELASCO [ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
JONATHAN STEVE. 

VILLACIS VELASCO | ECUATORIANA CASADO QUITO 
VICTOR HUGO 
VELASCO VELASCO [ECUATORIANA CASADO QUITO 
IRMA JANETH 

PROAÑO CASTAÑEL [ECUATORIANA SOLTERO ¡QUITO 
IVAN ANDRES 
PROAÑO CASTAÑEL | ECUATORIANA SOLTERO ¡QUITO 
CARLOS EDUARDO           
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es TIENDAS DE REPUESTOS Y SERVICIOS 

AUTOMOTRICES TRSA C.A.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio 

principal de la compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer 

agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más 

 



lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones 

legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la 

compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A 

CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL 

NIVEL 2 DEL CIU: COMERCIO AL POR MENOR, EXCEPTO EL DE 

VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS; ASÍ COMO TAMBIÉN 

PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE 

BIENES / SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 

DISTRIBUCIÓN, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO DE 

LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO 

SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA 

PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES 

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley.Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es 

de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. 

Título Segundo (11). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las 

acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, 

ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al 

OCHOCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (111). Del gobierno y de 

la administración. Artículo Sexto (6”).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

 



Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de CUATRO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta.Artículo Octavo (8”).- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (109).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11?).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

E SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 
  

  

  

  

  

  

  

Nombre de los ¡Número de Capital Capital Capital por 
accionistas Acciones suscrito pagado pagar 
suscritores 
'VILLACIS VELASCO [40 40.0 40.0 0.0 
JONATHAN STEVE 

VILLACIS VELASCO [40 40.0 40.0 0.0 
VICTOR HUGO 

640 640.0 640.0 0.0 

PROAÑO CASTAÑEL [40 40.0 40.0 0.0 
IVAN ANDRES 

PROAÑO CASTAÑEL |40 40.0 40.0 00 
CARLOS EDUARDO. 
TOTALES 800 800.0 800.0 00 
               



QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) VILLACIS VELASCO VICTOR HUGO, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) VILLACIS 

VELASCO JONATHAN STEVE, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades licitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes



la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue integramente a los comparecientes por mi el Notario, 

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

Ses lors 

VILLACIS VELASCO JONATHAN STEVE 
CEDULA: 1717437162 

Pa) 

VILLACIS VELASCO VICTOR HUGO 

CEDULA: 1714157136 

= 

VELASCO VELASCO IRMA JANETH 

CEDULA: 0501601421    
CASTAÑEL IVAN ANDRES 

CEDULA: 17217596% 

  

  
Digitally signed by MIGUEL ANGEL 
TITO RUILOVA 
Date: 2016.10.12 09:29:09 COT 
Reason: Fiel copia del original



20161701069D08440 

  

Factura: 001-002-000026981 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20161701069D08440 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 8 foja(s) útiles). Una vez 

(5) en 8 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) di 

Diligencias. La veracidad de su contenido uso adecuado del (los) documento(s) cgftificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(m)” 

(6 
QUITO, a 10 DE OCTUBRE DEL 2016, (14:15). 

      

  
NOTARIO! EL A 'L TITO RUILOVA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO



  

  

GM
 

16 
05
 

50
11
9 
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NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA 
De acuerdo con la facultad prevista d 

Numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que fa 
anteceda, es Igual al ócumento preseptd 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CM, BACHILLERATO — ESTUDIANTE 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
1 VILLACIS VALLEJO VICTOR HUGO 

  

ora DE Ñ N 171415713-6 |. APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ASIA ames ES E VILLACIS VELASCO LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
VICTOR HUGO ano : RE LUGAR DE NACIMIENTO. ps pele FECHA DE EXEIRACIÓN 

! QUITO l qa et SANTA PRISCA 1 
p. FECHA DENACIMIENTO 4994-05-10 ! LD hma 'CONALIDAD ECUATORIANA ¿ 

SEXO mM z t 

A [E FIGUEROA QUEVEDO | 

  

    
   
    

    

IONES 23 DE FEBRERO DEL 5 
1714137135 

¿ VPVILLACIS VELASCO VÍCTOR HUGO" 
HRICHA QUITO ¿7 
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NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVE N 
De acuerdo con la fac



ml REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

     

  

     

! » REPÚBLICA DEL ECUADOR SN 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO | CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION XA 

extiende la presente acta de inséripción de matrimonio y 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENT! 
QUITO PICHINCHA 21 MAYO 

   
      

   

  

   
    

AA ns AX 

..., de profesión 

de estado ante: 

  

SIN ENMENDADURAS RC. OBSERVACIONES: 

  

  

    

CERTIFICO 
Cue es tei Copia que se confiero de 

$e 1 Ley del Sistema Nacional da Rent 
Patos Fúblicos, en concordancia 

9, 122 de ba Ley de Fegisto Civil iden 
y Ceguleción, que sapesa en ol archivo: 

   
   

  

     

  
  

  

     
     

  

Pieico 13 megtrónico [7 
DIRECCION IacIOA [E a e 

o o ES f DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRQ GIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: 

ERES o 

Ñ 8 ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 
0 QUITO - PICHINCHA E    



con fecha 

      

searchiva. 

    

TA NE A O A E Jefe de Oficina 

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fue declarada mediante sentencia 

coser COM fecha 

    

del Juez .... 

  
  

  

  

  

  

  

O 

CERTIFICO 
Que ez Sal expr que se confiere de acuerdo 

al Ar! Sé2iaLe) al Sstema Nacional de Registro 

Ue Das Públicos, en concordancia con el 
AN. 122 dhi-la Ley de Registro Oil, Mentificación 

y Codulttian que reposa en el archivo: 

pÍSIMO NOVENO DE QUITO 

    
  

    

          

      

Físico pe] klectrónico 

MRECCIÓN NACIONA:. 5 - =z 

> LMEGCIÓN PRO ¿E , AAN AA 

7 PFAVIPA GAAGoA "E DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

a EOS Y CEDULACIÓN 

É E . 201 1 
RSGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y sn . 

E y ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 
QUITO - PICHINCHA * .- A 
    
  

voooosozasos IMA DAD ODE ANIAADADAd



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0501601421 

Nombres del ciudadano: VELASCO VELASCO IRMA JANETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXI/SALCEDO/SAN MIGUEL 

Fecha de nacimiento: 4 DE:MARZO DE:1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Sexo: MUJER Es 

Instrucción: SUPERIOR * 

Profesión; EMPLEADO PARTICULAR 

Estado'Civil: CASADO 

Cónyuge: PROAÑO GUERRERO/JUAN CARLOS 

Fecha de Matrimonio: 7 DE-DICIEMBRE DE:2006 

Nombres del padre: VELASCO, JAIME OLIVERIO 

Nombres de:la madre: VELASCO GLORIA LASTENIA 

Fecha de expedición: 24. DE JUNIO DE 2011 

  

  

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

  

a Firma válida 

20 pl TROVA Fer A 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Puta 2016.10. :36 ECT 

ica ¿Documento firmado electrónicamente 

A 
1C-1C-e25dd91c7690433 

    

  

    

      

  

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civi. 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0501601421 

Nombre: VELASCO VELASCO IRMA JANETH 

  

1. Información referencial de. discapacidad: % 

Mensaje: LA PERSONA, NO REGISTRA DISCAPACIDAD, 

  

1.- La información del carné de discapacidad es consúliada de near, ¿girecta al Ministerio de Salud Pública 'CCONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Información feferencial del certificado de votación (CNE):. 
Sufragó el ciudadano:' ; 

  

Fecha:    
Número de certificado: e í e 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa.al ¡Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE), 
2.- En caso de voto facultativo verificar ta "Condición de cedulado".del 'eaidallano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

+Anformación certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

Arcas 

y insultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

A 
¡C-1A-048115492476496 

      paa 

  

IARIA    

    
      

  

       
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad.del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1714157136 

Nombres del ciudadano: VILLACIS VELASCO VICTOR HUGO 

Condición.del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 10.DE'MAYO DE> 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Sexo: HOMBRE” 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO - , 

«Cónyuge; FÍGUEROA QUEVEDO LILIANA LISSETH 

Fecha de Matrimonlo::29 DE DICIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: VILLACIS VALLEJO. VJICTOR:HUGO 

Nombres de la madre: VELASCO VELASCO IRMA JANETH 

Fecha de expedición: 29 DE:DICIEMBRE DE 2014 

    

Información: certificada a la fecha::10 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

    

   

ae, Firma válida 
€ . e Deal signos py SOPA OSWALDO, 

7 ds d di (OYA FUER; Y 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato: 2016.10 $ 56 ECT | 

ica Reason: Firma El Dos mado electrónicamente Ecuador        

  

    

CR 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, ificación y Ci só 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1714157136 

Nombre: VILLACIS VELASCO VICTOR HUGO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: : LA PERSONA. NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

1.- La información del carné de. discapacidad es consultada. de manera direcia al 'Ministrio de Salud! Pública - CONADIS en'cáso de 

inconsistencias acudir a la fuente de Intormáiión Ñ bios, 

  

  

Sufragó el ciudadano: 

Fecha: 

Número de certificado: 

  

1.: La información del cerificado de votación es nl de mánera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de codulado del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. : 55 

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

FARRO        

  

ll 
1C-1A-C3F7b336107347c 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1717848541 

Nombres del ciudadano: PROAÑO CASTAÑEL CARLOS EDUARDO 

Condición delicedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 13:DE FEBRERO: ne 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA... 

    

      Instrucción: SUPERIOR E a 

Profesión: LICENCIADO 

  

: Fecha de Matrimonio; 

Nombres del padre: PROAÑO JUAN CARLOS 

Nómbres de la madre: CASTANEL JENNY TERESA 

Fecha de expedición: 15.DE:¡MARZO DE 2016 

  

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: JAME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

   
   

Firma válida 

es sl 
Date: 2016.10. Res: Dema ca Location: E      

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad .del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

                             A 
[C-1C-866437c2e965428 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1717848541 

Nombre: PROAÑO CASTAÑEL CARLOS EDUARDO 

  

1. Información referencial de; aliscapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA, NO REGISTRA DISCAPACIDAD, 

1.- La información del carné de. diécapacidad es consúltada de manera recia al Migierio de Salud Pública = - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente. de información . 

  

  

Sufragó el ciudadana 

Fecha: 

  

Número de certificado:    
1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa¡al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar ta "Condición de cedulado":del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. dá 

   

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad.del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil. 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1721759643 

Nombres del ciudadano: PROAÑO CASTAÑEL IVAN ANDRES 

Condición:del:cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 8DE OCTUBRE DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA e 

Sexo: HOMBRE m z ; 

sy Instrucción: SUPERIOR pos ; 

¿' Profesión: INGÉNIERO y 

' Estado' Civil: SOLTERO, 

ERREATEDORS 

  

  

  

Cónyuge: --——- 

  * Fecha de Matrimonio; + 

Nombres del padre: PROAÑO JUAN CARLOS, 
Nombres de:la madre: CASTAÑEL JENNY TERESA 

Fecha de expedición; 27.DE- JULIO DE 2016 

Información ceríficada ala fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

  

       

  

Firma ls 

TROVA FUE os 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.10. :29 ECT . Reason: Flma El do electrónicamente Locaton: Eco, ca. 
  

    
SaSbafTecetedas 

  

      

    VIENA AD 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil. 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1721759643 

Nombre: PROAÑO CASTAÑEL IVAN ANDRES 

  

    

1. Información referencial. de iséábacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

  

1.- La información del carné de dicapacidaa es consultada de "manera drrcia Sl Mid Salud Pública - ¿CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la mps de información E pe    

2. Información. referen: 

Sufragó el ciudadano: 

  

Fecha: 
   

Número de certificado:    
1.- La información del certificado de Votación| es Ansaliada de tiénéra directa yl Bontajo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). 
2.- En caso de volo facultativo verificar a “Condición de icedulado" del 'quéágdano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL.    

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2016 
Emisor: JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 89 - PICHINCHA - QUITO 

  

  IM 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

[C-1A-F3bd1d7f0cOb455 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1717437162 

Nombres del ciudadano: VILLACIS VELASCO JONATHAN STEVE 

Condición:del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de.nacimiento: 11 DE FEBRERO-DE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción; SUPERIOR” 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO. 

«Cónyuge: - - á 

    

  

  , Fecha de Matrimonlo: ¿ 

Nombres del padre: VILLÁCIS VALLEJO VICTOR HUGO 

Nombres dela madre: VELASCO VELASCO IRMA JANETH 

Fecha de expedición: 26.DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

   
    

   

Firma válida 

e oso 
Dele: 2018.10. 20 ECT    

1C-IC-d5926601d107465 
  

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad.del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1717437162 

Nombre: VILLACIS VELASCO JONATHAN STEVE 

  

    

1. Información Herencia de.di scapacidad: 

Mensaje: ? LA PERSONA NO REGISTRA, DISCAPACIDAD. 

1.- La información del carné de, dicopacidad es, otilida ge 'mañera recia Mint de Salud" Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información A ana si    

  

Sufragó el ciudadano! ' 

     Fecha: 

  

Número de certificado: 

  

1.- La información del certificado de votació? es consultada! de 'mánera directa al y Consejo N Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar ta "Condición de. codulador ¡dela killíédano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. CE Eno 

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor; JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

  
a Impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
lectrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.


